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María Luzón Nogué, Director general de Bellas Artes y Archivos del Minis
terio de Cultura, en representación del Ministerio de Cultura y la ilustrísima
señom doña F.loísa Wattemberg García, Directora general de Patrimonio
y Promoción Cultural, de la Júnta de Castilla y León, en representación
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León (Junta de Castilla y León),
se procedió a constituir una Fundación cultural privada con la expresada
denominación en escritura pública, comprensiva de los Estatutos que han
de regir la misma, ante el Notario de Valladolid, con residencia en Palencia,
don Julio Herrero Ruiz, el día 9 de julio de 1991, íJjándose su domicilio
en Palencia, en la antigua -Casa de la Cultura", sita en la calle Lope de
Ve~a, esquina con Onésimo Redondo;

Resultando que el capital inicial de la Institución asciende a la cantidad
de 3.000.000 de pesetas, aportadas por el Ayuntamiento de Palencia, cons
tando certificación de que dicha cantidad se encuentra depositada en enti
dad bancaria a nombre de la Fundación; se especifica el objeto de la misma
consistente en: La conservación, exhibición, divulgación y documentación
de la obra del artista 'Juan Manuel Díaz-ean~a Betegón; la promoción
cultural en general, incidiendo especialmente en el arte español del
siglo XX; y será centro de referencia del arte contemporáneo español en
relación con instituciones similares dentro del Estado español;

Resultando que el gobierno, administración y representación de la Fun
dación se encomienda a un Patronato constituido como sigue: Presidenta
honorífica, doña Isabel Fernández Almansa, viuda de don Juan Manuel
Díaz-Caneja Betegón; Presidente ejecutivo, el Alcalde de Palencia; Vice
presidentes, el Presidente de la Diputación Provincial de Palencia, el Direc
tor general de Bellas Artes y Archivos (del Ministerio de Cultura), y el
Director general de Patrimonio y Promoción Cultural (de la Junta de Cas
tilla y León); miembros designados por el Ayuntamiento, cuatro repre
sentantes entre los distintos grupos políticos; miembros designados por
la Diputación Provincial de Palencia, cuatro representantes entre los dis
tintos grupos políticos; miembros designados por el Ministerio de Cultura,
el Director del Centro de Arte .Reina Sofía» y el Director de Museos Esta
tales; miembros designados por la Junta de Castilla y León, el Delegado
territorial en Palencia de la Junta de Castilla y León, el Jefe de Servicio
de Museos y Arqueología de la Junta de Castilla y León, el Jefe de Servicio
de las Artes y Promoción Cultural de la Junta de Castilla y León y el
Director del Museo de Palencia; miembros designados por doña Isabel
Fernández AImansa, señora viuda de don Juan Manuel Díaz-Caneja Bete-
gón, don Antonio Herreros Herreros y don Javier Villan Zapatero, todos
los cuales han aceptado expresamente sus cargos;

Vistos la Constitución vigente; la Ley General de Educación de 4 de
agosto de 1970; el Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas
y Entidades análogas, de 21 de julio de 1972; los Reales Decretos 1762/1979,
de 29 de junio y 565/1985, de 24 de abril y las demás disposiciones con·
cordantes y de general aplicación;

.Considerando que conforme a lo prevenido en los artículos 1 y 2 del
Real Decreto 1762/1979, en relación con el artículo 103.4 del Reglamento
de Fundaciones Culturales Privadas de 21 de julio de 1972, es de la com
petencia de este Departamento el reconocer, clasificar e inscribir la pre
sente Fundación, en consideración a los fines que se propone cumplir;

Considerando que el presente expediente ha sido promovido por per
sona legitimada para ello, y que al mismo se han aportado cuantos datos
y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos sella
lados en el artículo 1 del Reglamento de las Fundaciones Culturales Pri
vadas y Entidades análogas, aprobado por Decreto 2930/1972, de 21 de
julio, con las especificaciones de sus artículos 6 y 7, siendo por su carácter
una institución cultural y benéfica por su naturaleza de servicio y pro
moción, conforme al artículo 2.° 3 y 4 del mismo;

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General del Protectorado,
previo informe favorable del Servicio Jurídico del Departamento, ha
resuelto:

Primero.-Reconocer como Fundación Cultural Privada de servicio y
promoción con el carácter de benéfica la denominada Fundación .Díaz--ea
neja».

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno al Patronato cuya
composición anterionnente se detalla.

Tercero.-Aprobar su presupuesto para el primer año.

Lo ql:e comunico a V. l., para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 11 de enero de 1991),

el Subsecretario, Santiago de Torres Sanahuja.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO

15258 ORDEN de 27 de mayo de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en fecha 16 de
noviembre de 1992 por la Sección Sexta de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-administrativo número 1/401/1991,
interpuesto por don Carlos Moreno Barbero.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/401/1991, inter
puesto por don Carlos Moreno Barbero, contra el Real Decreto 1751/1990,
aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de diciembre de 1990, se ha
dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), con fecha 16 de noviembre de 1992, sentencia,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don Carlos Moreno
Barbero, contra el Real Decreto 17451/1990, de 20 de diciembre, decla
ramos la nulidad de pleno derecho del artículo 5.2 y disposición adicional
segunda, párrafo primero, del Real Decreto impugnado, exclusivamente
en cuanto a la facultad de enajenación de locales, edificios y terrenos,
referidos en el citado artículo, así como la del artículo 36 desde la redacción
del mismo "transcurrido el cual sin que éste se hubiese efectuado y, en
su caso, se dará conocimiento del incumplimiento de la Resolución al
Mando o Jefatura de Personal respectivo a los efectos previstos en la
Ley Orgánica 12/]985, de 27 de noviembre, del Régimen Disciplinario de
las Fuerzas Armada..<;, sin perjuicio de que se adopten las medida pro
cedentes para el inmediato desalojo de la vivienda", y la de la disposición
transitoria cuarta, declarando la validez y conformidad a derecho del resto
del articulado del referido Real Decreto; sin haber lugar a expresa decla
ración sobre costas procesales._

El Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de mayo de 1993
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativ-d. de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios ténninos la referida sentencia."

Madrid, 27 de mayo de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 2 de diciembre
de 1987), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar, limos. Sres.
Subsecretario de los ~inisterios de Economía y Hacienda, de Admi
nistraciones Públicas y del Departamento.

15259 ORDEN de 27 de mayo de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en fecha 16 de
noviembre de 1992, por la Sección Sexta de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el
recurso contencioso-administrativo número 1/405/1991,
interpuesto por don Juan Maria Vaquero León.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/405/1991, inter
puesto por don Juan María Vaquero León, contra el Real Decreto 1751/1990,
aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de diciembre de 1990, se ha
dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), con fecha 16 de noviembre de 1992, sentencia
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recunlO contencioso--admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don Juan María
Vaquero León, contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, rei
teramos la declaración jurisdiccional efectuada en las sentencias de 16
y 17 de marzo de 1992, así como en otras posteriores, respecto de la
nulidad de pleno derecho del artículo 5.2 y disposición adicional segunda,
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exclusivamente en cuanto a la facultad de enajenación de locales, edificios
y terrenos, referidos en el citado artículo, así como la del artículo 36
desde la redacción del mismo "transcurrido el cual sin que éste se hubiese
efectuado, y, en su caso, se dará conocimiento del incumplimiento de la
resolución al Mando o Jefatura de Personal respectivo a los efectos pre
vistos en la Ley Orgánica 12/1985, de 27 de noviembre, del Régimen Dis
ciplinario de las Fuerzas Armadas, sin perjuicio de que se adopten las
medidas procedentes para el inmediato desalojo de la vivienda", y la de
la disposición transitoria cuarta, declarando la validez y conformidad a
derecho del resto del articulado del referido Real Decreto, sin haber lugar
a expresa declaración sobre costas procesales.»

El Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de mayo de 1993
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 27 de mayo de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 2 de diciembre
de 1987), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 14 de mayo de 1993
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 27 de mayo de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 2 de diciembre
de 1987)"el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar, limos. Sres.
Subsecretarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, de Admi
nistraciones Públicas y del Departamento.

BANCO DE ESPANA

Cambios

RESOLUCION de 10 de junio de 1993, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios de divisas que
el Banco de España aplicará a las operaciones ordinarias
q'Ue realice por su propia cuenta el día 10 de junio de
1993, y que tendrán la consideración de cotizaciones ofi~

ciales, a efectos de la aplicación de la normativa vigente
que haga referencia a las mismas.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar, limos. Sres.
Subsecretario de los Ministerios de Economía y Hacienda, de Admi
nistraciones Públicas y del Departamento.

15260 ORDEN de 27 de mayo de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada enfecha 15 de diciem
bre de 1992 por la Sección Sexta de la Sala de 1,0 Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en el recur
so contencioso-administrativo número 1/416/1991, inter
puesto por don Santiago Cajal Berches.

15261

DjviSll8

Comprador Vendedor

Madrid, 10 de junio de 1993.-EI Director general, Luis María Linde
de Castro.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/416/1991, inter
puesto por don Santiago Cajal Berches, contra el Real Decreto 1751/1990,
aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de diciembre de 1990, se ha
dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), con fecha 15 de diciembre de 1992, sentencia,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por' la representación procesal de don Santiago Cajal
Berches, contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, reiteramos
la declaración contenida en las sentencias de esta Sala de 16 y 17 de
marzo de 1992, respecto de la nulidad de pleno derecho del articulo 5.2
y disposición adicional segunda, párrafo primero, del Real Decreto impug
nado, exclusivamente en cuanto a la facultad de enajenación de locales,
edificios y terrenos, referidos en el citado artículo, así como la del artícu
lo 36 desde la redacción del mismo "transcurrido el cual sin que éste
se hubiese efectuado y, en su caso, se dará conocimiento del incumpli
miento de la Resolución al Mando o Jefatura de Personal respectivo a
los efectos previstos en la Ley Orgánica 12/1985, de 27 de noviembre,
del régimen disciplinario de las Fuerza..<; Armadas, sin perjuicio de que
se adopten las medidas procedentes para el inmediato desalojo de la vivien
da", y la de la disposición transitoria cuarta, declarando la validez y con
formidad a derecho del resto del articulado del referido Real Decreto,
también producida en las sentencias dictadas anteriormente, sin haber
lugar a expresa declaración sobre costas procesales.•

1 dólar USA .....
1 ECU .
1 marco alemán
1 franco francés
1 libra esterlina ...

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses ....

1 florín holandés .
1 corona danesa
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense .
1 franco suizo . . .

100 yenes japoneses .
1 corona sueca ...
1 corona noruega
1 marco finlandés
1 chelín austríaco
l dólar australiano .
1 dólar neozelandés .

125,311
149.621
76,502
22,752

189,494
8.408

372,118
68.211
20,013

186.562
80.887
56,211
98.014
85,188

117,995
17,174
18,092
22,660
10,870
84,772
67,418

125,561
149,921
76,656

'22.798
189.874

8,424
372,862

68,347
20,053

186,936
81.049
56.323
98,210
85.358

118,231
17,208
18,128
22.706
10,892
84,942
67,552


